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    NUMERO: + 

ASOCIADOS Co LTDA ¿ono 

CUANTIA: Si, 25'000.000,00 O A 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy DIECISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS/a ante 

nú, Abogado SALIM FERNANDO MANOR CAPELO, Notario Titular Décimo Segundo” 

del Cantón, compare el señor Ingenicro JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ; por los 

derechos que represcita de la compañía CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS €. 

LTDA. en su calidad de Gerente y Representante Legal, tal como lo acredita con el 
  

A 
HU Á — 

nombramiento que me presenta cono habilitante, de estado civil casado, de profesión 

  

_ Ingeniero Civil, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en la, 

  

ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de conocerlo doy 6 Bien 

instruído en el objeto y resultados de esta escritura pública de Aumento de Capital y 

Reformas de Estatutos a la que procede como antes queda indicado, con amplía y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es cl que a continuación 

copio”, // SEÑOR NOTARIO) En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar ésta que contiene una de Aumento de Capital y Reformas de Estatutos de una 

compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor siguiente: y PRIMERA: 

Comparecientes: Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el Ingeniero 

José Francisc t z, por los derechos que representa de la compañía 

CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA,, en i erente—y— 

Representante legal, tal como lo justifica con la copia de su nombramiento, debidamente 
A 

inscrito, que se agrega a la matriz de esta escritura, cuenta además con la autorización de la 

junta general reunida el catorce de Marzo de mil novecientos noventa y seis.- GUNDA: 

Antecedentes: a) La compañía CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA.,, se 
A A 

constituyó mediante la escritura pública autorizada por la Abogada Sara Calderón Regato, 
A a -q$pEogqzmm A A AAA 

a cargo de la Notaría Vigésima Quinta de Guayaquil, el treinta de Marzo de mil novecientos 

E 

a 

O, DN po 

Y REFORMA DE ESTUTOS DE LA COMPAÑIA CONSULTORA VERA Y” a,



- MARZO DE 1996. 

   

  

   

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Marzo de mj 

sels, siendo las 16h00, en su local situado en el solar seis de la manze 

Kennedy MON reunen los socios de fa compañía CONSULTORA V 
1 

LTDA., señores Ing. JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ, tilular de 24.892 participaciones 2_Y YA 

soclalés;Thg. JOSE MORENO, BOLAÑOS, titular de 36 pe son s; ng. ALBERTO 31 

¿VARAS ARTEAGA, fitular de 36 participaciones sociales; y, finalmente el Ing. JOSE FRANCISCO , ,* al 

Y 
, VERA GRUNAUER, jitular de 36 participaciones sociales, con Jo cual se hayan presentes las_______ 

25.000 participaciones sociales de un mil Sucres que contorman ta totalidad del capital social.- 25-00 

0 Los presentes se reúnen al tenor de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias, con el 

objeto de conocer y resolver sobre el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA .DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES de la compañia.- Para el electo, dirige la sesión el Ing. José Francisco 

Vera Grunauer, En su calidad de Presiderie de la compañía; por su parte, en la secretaría actúa el 

. Ingeniero José Francisco Vera González, en su calidad de Gerente y por expreso mandato legal.- 

El director de la reunión, antes de declarar Instalada la reunión, pide al señor Secretario que forme 

la lista de los asistentes y del capital que representan, con la finalidad de establecer si es que hay 

el quorum legal para que la sesión sea valida ÓN. el acto, el señor Secretario, formá la lista y. 

constata que se encuentra presente integramente el capital social de la compañía, por lo tanto la 
Y 

sesión es válida >"Con tales antecedentes, el señor director declara instalada la sesión y concede 

la palabra al Ing. José Francisco Vera González, quien expone lo siugiente: Que consta a los 

0 presentes, el sostenido ndice inflacionario que atecta al país, situación que influye en casi todos 

los ámbitos de las diarlas actividades; hago esta relación por cuanto nuestro capital social en los 

momentos actuales es de veinte y cinco millones de sucres, que no representa casi nada en la 

cuantia de los contratos en los que interviene CONSULTORA VERA, situación que ha traido 

ciertos Inconvenientes. / Es por esto que se hace Imprescindible hacer inmediantamente un 

nuevo aumento de capital, valor que considero debe ser por lo menos de veinticinco milones de 

sucres, mediante la participación de veinticinco mil participaciones sociales de un mil Sucres, 

. iguales, acumulativas e indivisibles, de tal manera que podamos situarlo en la suma total de 

obs



  

ochiacientos noventa y dos mil sucres; 19. JOSE MORENO BOLAÑOS, ha suscrito y pagado 
_ ____»z_o ASS 

integramente treinta y seis (36) Pego sociales de un mil sucres cada Una, O sea la suma 

de treinta y seis mil sucres; ing. ALBERTO VARAS ARTEAGA, ha suscrito y pagado 
a . 

integramente treinta y seis (36) participaciones sociales de un mil sucres cada una, o sea la suma 
- ( 4) 

  

o 

de treinta y seis mil sucres; y, finalmente eng. JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER, ha . me 

  

suscrito y pagado integramente treinta y seis (36) participaciones sociales de un mil sucres cada 

  

una, o sea la suma de treinta y seis mii sucres.- Si se acordaren nuevos aumentos de capital, los A 

socios tendrán el derecho preferente para suscribirlo en forma proporcional al que tuvieren en 

ese momenle”” Finalmemente el Ingeniero José Francisco Vera, manifiesta que para levar a 

cabo todo lo que se ha resuelto, se hace necesario, autorizar al Representante legal de la 

compañía, para que concurra a la firma de la escritura pública correspondiento—El director de la 

reunión pone en consideración de la sala, las mociones que anteceden.- La sala delibera unos 

instantes y resuelve por unanimidad aprobar la reforma del Art. Quinto del estatuto social, asi 

como aulorizar al Ing. José Francisco Vera González, para que en su calidad de Gerente y 

representante legal, concurra a firmar la esciitura pública de aumento de capital y reforma de 

estatuto.-_*MO hablendo otros puntos a ser tratados, se suspende la sesión, a las 17h30,dándose 

un pequeño receso para la redacción del acta, Rolnstalada a las 17h50, el señor secretario leyó el 

acta correspondiente, sin que ninguno de los presentes haya hecho objeciones o reparos, por lo 

que se aprueba por unanimidad, firmando en unidad de acto, todos los socios f) Ing. José 

Francisco Vera AA Moreno A Alberto Varas AnoagazÑ 

Ing. José Francisco Vera Grunayef.- 

Certifico que la presente copia es Jgúal a su original, a la misma que me remito en el caso de ser 

necesario.- 

 



  

A 

que he realizado los depósitos correspondientes por la cantidad de VEINTICINCO IN 

MILLONES DE SUCRES (S/. 25'000.000) en el propósito de efectuar cl aumento de -] 

capital a favor de la Compañía CONSULTORA VERA K ASOCIADOS C. LTDA., de la 

misma que soy socio mayoritario y Gerente, dando cumplimiento a la 

autorización que recibí para suscribir dicho aumento de capital según acta de. - 

Junta General de Accionistas celebrada cl 14 de Marzo de 1996, Los óos 

que he efectuado han sido realizados en el Banco de Guayaquil, AN de 

las papeletas de depósito debidamente certificadas que adjunto y que han'sido _- * 

    

realizadas de la siguiente manera: LK 

lo. 11 15 de Marzo de 1996 S/. 5'000.000,00 

20. El 1o. de Abril de 1996 17'200.000,07 

30. — El Lo, de Abril de 1996 _7'800.000,99, 
   

   
A A A mc a 

TT 

TOTAL Ss/. 25'000.000,04 

Todos estos depósitos han sido realizados en la cuenta corriente que tiene 

CONSULTORA VERA 6 ASOCIADOS C. LTDA., en el Banco de Guayaquil, nine 

120670-2.- 

    
INGENIERO FRANCISCO VERA GONZ LUZ 

GLRENTE 

CL No, 090264106-7 
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JOSE FRANCISCO VERA: GONZALEZ 2 

eiudad, , . y sor ña aormatrisaiduot siua 9 adon dnd al. ÓN A 

EME n el 30 Ma vna Lo ¿ST al sb Llidasoan odas sl leb CREO 

siánavos uodryinayon List ob odacpa 9b odo y sániov eUprYiuo —enviJodg 
Por la presente tengo el agrado. de llevar a su conocimiento, que 

+s fidasoaoh aobsaitceipa!l Íd+-. 20D 
en la junta general extraordinaria de socios de la compañía CONSULTORA 

VERA Y ASOCIADOS. C. LTDA, «celebrada cn la presente fecha,"resolvi6 
AT a Cuco)? da o A > : 

por unañtnidad "desipiar a Ya Para el carfoydée :G,E,R E NT E,v/para 
Rs ea) di ARCA .  __—— AA 

! o a Ol Tas .. 
un pertodo de cinco años, Vvreemplazaundq” «en: estas, “funciones al Ing. 

av 

  

Com. Carlos Ernesto Vera Grunauer, / quien , reñunció 4 dh) cargo.- En 
e 4 uf | , 

consecuencia, le corresponde a Ud, la relpPosentación 18641, /Judicialvy 

extrajudicial, de la compañía.- Sus aohofos, y iatribifolónes constan 

en los artículos vigésimo tercero y vigésinio Cuarto idql estatuto socia! 

Fa caso de ausencia o impedimento «será “ubrogado por el presidente, 

CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LIDAL Vse constituyS en la notarfa ví- 

césima quinta de Guayaquil a cargo de la Abg. S¿ra Calderón Regatto,vel 

30 de Marzo de 1981, inscrita el 1 de Mayo del mismo año.-Y Pogste- 

riormente aumentó su capital y reformó sus estatutos, según la .escri- 

tura pública autorizada por la notaria vigésima quinta de Guayaquil,” 

Abg. Sara C,lderón 01 8 de Octubre de 1987y/1nscrita en el Registro Mer 

cantil el y de Noviembre del mismo año.- Y 
ss, 

: cido », ; , 

Con mís sinceras felicitaciones por: ¿La merecida designación .que ha rc 

caído en su persona, descándole muchos Gkitos en su gestión administra- 

tiva, quedo de Ud, q) 

   

   

-" Presidente 

RAZON: Siento como tal, que una vez enterado del contenido del pre- 
( 

nto, lo acepto.- Guayaquil, .Agosto 18 de 1992+- 
Y 

ombram



Abg. 

SÁLIM F. MANZUR C. 
NOTARIO —XM : , Po. ” 

GUAYAQUIL - ECUADOR . A Í 

    

1 QUINTO: CAPITAL a social de la compañía. 

2 MILLONES DE SUCRES (5/.50'000.000.90) dividido en cincuenta mil. 

3 participaciones sociales de un mil:Sucres áda una, iguales, acumulativas e indivisibles, 

4 gee que se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente mancrg 

a
 igeniero Francisco Vera González/' ha suscrito y pagado integramente cuarenta y nueve de 3 

: j 
6 mil ochocientos noventa y dos (49.892) páñticipaciones sociales de un mil sucres cada 1 

7 una, o sea la suma de sam y nueve millones ochocientos noventa y dos mil Sucres 
DT. 

8 (S/.49'892.000.00); Ingeniero José Moreno Bolaños, ha suscrito y pagado integramente 300 

9 treinta y seis (36) participaciones sociales ) un mil Sucres cada una, o sea la suma de 

10 treinta y seis mil Sucres (S/.36.000.00);7Tngeniero Alberto Varas Arteaga, ha suscrito%_ 

11 pagado integramente treinta y scis (36) participaciones sociales de un mi res cada una, 

12  Oseala suma de treinta y seis mil Sucres (S/.36.000,00); y, ts bea José 

13 — Francisco Vera Grunauer, ha suscrito y pagado integramente treinta y seis participaciones - 

14 (36) de un mil Sucres cada una, o sea la suma de treinta y seis mil Sucres (S/,36.000, 

15  Siseacordaren nuevos aunientos de capital, los socios tendrán el derecho preferente para 

16  suscribirlo en forma proporcional al que tuvieren en ese momentg% CUATRO: Que el 

  

17 suscriptor de las participaciones sociales, es de nacionalidad ecuatorianA.- CUARTA: 

18  — DECLARACION JURAMENTADAZ. El Ingeniero JOSE FRANCISCO VERA 

  

   19 GONZALEZ, en su calidad. de Gerente. 

20 CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA., tiene a bien manifestar, con 

  

21 juramento, que los aportes correspondientes al Aumento de Capital de que se trata, han 

  

22 sido depositados en la cuenta corriente de la compañía, es decir, se encuentra integrado 

  

23 correctamente, lo cual se refleja en los libros contables de su representada, a los que se 

    

24. remite cu el caso de ser necesarj z ión que la hace para los fines legales 

25  consiguientes.- Inserte Usted señor Notario, los documentos habilitantes que se 

  

   
26 adjuntan, así € las cláusulas de estilo para la validez y perfección de esta escritura.- 

27  Firmadoy Abogado Pedro Pablo Moreira Cruz, Registro número mil ciento ochenta y 

28  cuatro.- Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: 41 compareciente en su calidad 

A . 
pr 
$ 

2 : 7 >
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1 RAZON: QUE AL.MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECISIETE NE ABRIL DE-MIL NO-* 

2  VECIENTOS NOVENTA Y SEIS, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION N% 96-2-1-1-000 

3 — 2707 DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, EMPTY 

4 DA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS APROBANDO LA ESCRITURA PUBLICA DE 

5 _ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSULTORA VERA Y 
: Me A o mos E 

G ASOCIADOS C. LTDA., QUE CONSTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO .- GUAYAQUIL AL., 

7 PRIMER DIA DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- EL NOTA, - 
us? , o ¿ . Cu? nn DA > 

8 RIO. yl o . 
CUT e ] GI Ep 

9 , 

10 

| 11 

12 ore AB. MA MABZUR CAPELO 
: 2 Notaró Décimo Segundo 

13 GUAYAGAML 
r > y * : tado; 

. 14 
A: t st ' , t * sn > : Sy P t 

15 7 
: 4 “a oa. r E " > 7 ” r : 

16 7 
A DTO JS mar! ; ” : ss : E, 7 : : t an E o y 

17 Moo ere o, En cumplimiento de lo ordenado 
A A A 

18 en la Resolución nímero 96=-2-4-1-=0002707, dictada el 28 de Junio de 

O 19 1.996; por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

20 inscrita esta escrituras le misma que contiene el “AUMENTO DE CAPITAL 

21 Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA.» 

22 de fojas. 36.33 a 360665, nfmero 11.303 del Registro Mercantil y e- 

23 notada bajo el número 18.390 del Repertorioo- Guayaduilo Julio tres 7 
; AOS an 

! 24 de m11 novecientos noventa 1 seis El Registrador Mercantil. 

25 
: hon ón. rr. O rd mala 26 AB, HECTOR MIGUEL ALCI DE 

Lona -- Registrados Mescantil del Gantón Guayaquil 
27 5 3% : AO 
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28 ajo: CERTIFICO! que' ton fecha de hoy, queda erchivada une copáa autént1= 
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Notaría Décima Segúnda del Cantón Guayaquí| 
Diligencia de Autenticccion, ca conformidad 
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¿oo AB. SALIM F. AHTUR CAPELO 
Y Notaró Déc.mo “egundo 

GUILIN, 

Va. 

     

  

   

 


